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C. PROPIETARIO, INTERESADO Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL, se le notifica que el 12 
de Febrero del 2021, se inició la carpeta de investigación 
CI-FIAR/C/UI-3 C/D/00014/02-2021, por los delitos 
de Contra la Salud en su Modalidad de Narcomenudeo-
Posesión con fines de comercio (venta), el 4 de Marzo 
del 2021, se decretó el acuerdo de aseguramiento de 
manera real, material y jurídica del vehículo *marca: 
Volkswagen,* sub marca: vento, * año modelo: 2015, 
*número de motor: no visible x accs, *cilindra: 1.6L.* 
color: gris *placas: P42ADK *R.F.V. derogado, 
*vehículo de procedencia extranjera (hecho en pune, 
india) N.I.V. MEX4G2605FT059138.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 14, 
16, 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 82 fracción III, 127, 131, 229, 230, 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 54 

y 55 del Código Penal del Distrito Federal. Asimismo, 
se le apercibe para que se abstenga de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados, que en caso de 
incumplimiento se le aplicará una medida de apremio 
previsto en el inciso b) fracción I del numeral 104 del 
código adjetivo, consistente en una multa de 50 unidades 
de medida de actualización, además, en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término 
de noventa días naturales siguientes al de la notificación, 
los bienes causarán abandono a favor del Gobierno de 
la Ciudad de México, transcurrido dicho plazo sin que 
ninguna persona se haya presentado a deducir derechos 
sobre los bienes asegurados, el ministerio público 
solicitará al Juez de Control que declare el abandono 
de los bienes y éste citará al interesado, a la víctima u 
ofendido y al ministerio público a una audiencia dentro 
de los diez días siguientes a la solicitud a que se refiere 
el párrafo anterior.
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Nayarit aumenta su 
calificación crediticia
•HR Ratings revisó al alza la 
nota del estado, de “HR BB” 
a "HR BB+”, y modificó la 
perspectiva de Estable a Positiva

Redacción
estados@eleconomista.mx

Los resultados fiscales obtenidos por 
Nayarit durante el año pasado, provo-
caron que HR Ratings revisara al alza la 
calificación al estado de “HR BB” a “HR 
BB+” y modificara la perspectiva de Es-
table a Positiva.

También se espera que en los próxi-
mos años se registre una reducción del 
uso de deuda de corto plazo.

“Al cierre de 2021, el estado regis-
tró un superávit en el balance primario 
(BP) equivalente a 2.4% de los ingresos 
totales (IT) donde destaca el incremen-
to registrado de 4.5% en los Ingresos de 
Libre Disposición (ILD), así como a un 
aumento en los ingresos de gestión de 
8.0%”, indica la agencia.

Además, resalta que en mayo del 
2022, el estado decidió liquidar de ma-
nera anticipada el crédito de largo pla-
zo que tenía con Santander por 238.4 

millones de pesos.
Lo anterior provocó que la métrica de 

deuda neta ajustada (DNA) disminuyera 
de 81.3 a 76.6%, mientras el servicio de 
deuda se redujo de 21.3 a 15.0%, como 
consecuencia del menor uso de deuda a 
corto plazo al cierre del 2021, así como 
al aumento de los ILD.

HR Ratings estima para este año un 
superávit en el BP correspondiente a 
1.1% de los IT, debido a que se proyecta 
una recuperación en los ingresos pro-
pios derivado de las estrategias de fis-
calización, así como a un aumento en 
las tasas impositivas al Hospedaje, a la 
venta de alcohol y al Impuesto sobre 
Nóminas.

La agencia destaca que Nayarit cuen-
ta con una vulnerabilidad promedio a 
deslaves e inundaciones para asenta-
mientos humanos, aunque en los úl-
timos años, la ocurrencia de ciclones 
tropicales ha generado declaratorias de 
emergencia y gastos extraordinarios.

Considera como limitado al factor 
gobernanza, lo que afecta la califica-
ción, ya que históricamente se ha regis-
trado una falta de liquidez que derivó en 
el incumplimiento en el pago de obliga-
ciones a corto plazo.

Se esti-
ma para 
este año 
un supe-
rávit en el 
BP corres-
pondiente 
a 1.1% de 
los IT, debi-
do a que 
se proyec-
ta una re-
cupera-
ción en los 
ingresos 
propios.

Proyectan 
disminución 
en el nivel de 
endeudamiento                         
de Sonora
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La disminución proyectada en el ni-
vel de endeudamiento de Sonora en los 
próximos años fue el principal motivo 
para que HR Ratings ratificara la cali-
ficación de “HR A-” con perspectiva 
Estable al estado.

También influyó el balance prima-
rio (BP), que del 2022 al 2025 se esti-
ma un superávit promedio de 2.6% de 
los Ingresos Totales (IT), en línea con 
la expectativa de que se mantenga una 
tendencia creciente en los Ingresos de 
Libre Disposición (ILD), de acuerdo 
con el aumento esperado en las par-
ticipaciones federales y las acciones 
implementadas para incrementar la 
recaudación.

Lo anterior permitiría, según la ca-
lificadora, que se mantenga un supe-
rávit, a pesar de la expectativa de un 
aumento en el gasto de transferencias 
y subsidios derivado de los planes de 
inversión y las aportaciones extraor-

dinarias a pensiones y jubilaciones.
“Con ello se proyecta que la métri-

ca de deuda neta ajustada (DNA) dis-
minuya a un promedio de 70.5% de 
los ILD del 2022 al 2025 (contra 75.2% 
estimado anteriormente), donde la 
deuda quirografaria (DQ) represen-
taría en promedio 9.8% de la deuda 
total (10.0% proyectado)”, indicó la 
agencia.

Además, en el 2021 se reportó un 
superávit en el BP equivalente a 4.5% 
de los IT, cuando al cierre del 2020 el 
superávit fue por 0.4%, como fue re-
sultado de la reducción observada en 
servicios generales, así como de trans-
ferencias y subsidios, derivado de la 
implementación de la Ley de Austeri-
dad y Ahorro.

Según los factores ambientales, so-
ciales y de gobernanza de HR Ratings, 
este último impacta de forma positiva 
la calificación, debido a que el estado 
destaca por su transparencia presu-
puestal y se ubica en un rango adecua-
do en el Índice de Calidad de la Infor-
mación de la Secretaría de Hacienda, 
así como un entorno favorable de me-
jora regulatoria.

Por su parte, el factor social es eva-
luado como promedio, lo que obede-
ce a que la informalidad laboral y el 
nivel de analfabetismo se encuentran 
en un bajo nivel respecto al promedio 
nacional.


